
Tunuyán: la Policía detuvo a
tres  hombres  que  circulaban
borrachos en pleno centro
5 mayo, 2020

Los sujetos manifestaron que venían de compartir un asado con
amigos.

Este martes a las 00:15 horas aproximadamente, la Policía
detuvo a tres hombres que circulaban borrachos en un automóvil
por el centro de Tunuyán.

Según informaron fuentes oficiales, efectivos de la Unidad
Investigativa realizaban tareas preventivas cuando observaron
a un vehículo marca Ford Ka zigzagueando por calle Pellegrini
con dirección a calle Maipú, por lo que procedieron a detener
su marcha en calle Newbery y Moreno con apoyo de una movilidad
de Comisaría 15º.

Al entrevistar a las tres personas a bordo del rodado, notaron
que todos manifestaban un importante estado de ebriedad por lo
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que debieron solicitar la presencia de Policía Vial que les
realizó a cada uno de ellos el test de alcoholemia.

Para el conductor de 50 años con domicilio en barrio Los
Cóndores,  el  dosaje  arrojó  como  resultado  2,74  gramos  de
alcohol en sangre; el acompañante de 35 años con domicilio en
el mismos barrio, resultó 1,01, y el tercer ocupante, un joven
de 21 años del barrio Virgen del Rosario, 1,15. Los cuales
manifestaron que venían de compartir un asado con amigos.

Posteriormente, por directivas del Ayudante Fiscal en turno,
se procedió a trasladar a estas personas a la Comisaría, dónde
quedaron  sometidos  al  respectivo  proceso  penal  por  violar
artículo 205 del Código Penal. En tanto, al conductor se le
sumó el Proceso Contravencional por infringir artículo 67 bis
“ley  9099”  con  intervención  del  Juzgado  de  Paz  Letrado
Tributario y Contravencional de Tunuyán, procediendo también
por directivas de este magistrado a la retención del vehículo.


